
Referencia: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

No. 50-001-33-33-008-2019-00298-00   

Proyectó: DLCG   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

 
  

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

  
Villavicencio, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
 MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO DE  

 DERECHO  

RADICADO:  50-001-33-33-008-2019-00305-00  

DEMANDANTE:  LIZANDRO ANZOLA, YAMIT BENAVIDES 

RODRIGUEZ y GUILLERMO JAVIER 

CASALLAS RODRIGUEZ  

DEMANDADOS:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN  

  

  
Previo a resolver sobre la admisión de la demanda y con la finalidad de determinar 

la competencia territorial, y teniendo en cuenta que para el despacho no es claro el 

último lugar donde se prestaron o debieron prestar los servicios, por secretaria se 

ordena requerir a la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, para que certifique el 

último lugar donde los señores LIZANDRO ANZOLA, YAMIT BENAVIDES 

RODRIGUEZ y GUILLERMO JAVIER CASALLAS RODRIGUEZ prestaron sus 

servicios.  

  
 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
  
  

  
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO  

Juez  
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Michael  Andres Betancourt Hurtado



Juez

Juzgado Administrativo

Transitorio

Villavicencio - Meta
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